
	
	Recurso de revisión:
	01917/INFOEM/IP/RR/2019

	
	Recurrente:
	

	
	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Nezahualcóyotl

	
	Comisionada ponente:
	Eva Abaid Yapur





	
	Recurso de revisión:
	01917/INFOEM/IP/RR/2019

	
	Sujeto Obligado:
		Ayuntamiento de Nezahualcóyotl




	
	Comisionada ponente:
	Eva Abaid Yapur



Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha cinco de junio de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 01917/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por un particular, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 
RESULTANDO
I. En fecha veintiuno de febrero de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00098/NEZA/IP/2019, mediante la cual requirió por dicha vía:
“Solicito la ficha curricular del Presidente Municipal, del Secretario del Ayuntamiento, Tesorero, Director de Obras Públicas, Director de Desarrollo Económico, Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, Ecología, Desarrollo Urbano, y Protección Civil, así como su documentó probatorio del grado de estudios (Título Profesional, Certificado o Cédula Profesional).” (Sic)

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX.
II. En fecha veintidós de febrero de dos mil diecinueve, la Titular de la Unidad de Transparencia realizó requerimiento mediante folio 00098/NEZA/IP/2019/TSP/0001 al Servidor Público Habilitado de la Dirección de Administración del SUJETO OBLIGADO, a efecto de que diera respuesta a la solicitud de mérito, tal como se desprende de las siguientes imágenes:
[image: ]
[image: ]
III. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha quince de marzo de dos mil diecinueve, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de acceso a la información pública requerida por EL RECURRENTE, en la cual señaló lo siguiente:
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a la solicitud de información identificado con número de folio 00098/NEZAIP/2019, me permito remitir a Usted las respuestas generas por los Servidores Públicos Habitados, bajo su más estricta responsabilidad.
ATENTAMENTE
LIC. JUANA NELLELY FLORES RAMIREZ.” (Sic)

Asimismo adjuntó los siguientes documentos electrónicos:

· Sol. 98.pdf, consistente en el oficio de fecha catorce de marzo de dos mil diecinueve, signado por la Titular de la Unidad de Trasparencia y Acceso a la Información Pública Municipal; mediante el cual, hace del conocimiento al particular que a través el oficio DA/NEZA/1763/2019 y el Acta de la Cuarta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 2019 con número ACT/CT/NEZA/EXT/IV/2019, se da respuesta a la solicitud de mérito; así como el oficio DA/NEZA/1763/2019, signado por el Director de Administración, en el que señala que únicamente encontró dentro de sus archivos la ficha curricular del Secretario del Ayuntamiento, del Director de Obras Públicas y del Director de Desarrollo Económico y respecto al documento probatorio del grado de estudios, solo localizó la cédula profesional del Secretario del Ayuntamiento y del Director de Obras Públicas, anexando dichos documentos en versión pública.
· Digitalización_2019_03_15_18_11_06_941.pdf, consistente en el Acta de la Cuarta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 2019, mediante el cual se clasificó como información confidencial la fecha y lugar de nacimiento que aparece en el currículum vitae del Lic. Marcos Álvarez Pérez y el número de cédula contenido en las cédulas profesionales del Lic. Marcos Álvarez Pérez y del lng. Joel Gonzáles Toral.
IV. Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, el veintiuno de marzo de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE mediante EL SAIMEX interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, al que se le asignó el número 01917/INFOEM/IP/RR/2019, en el que señaló como acto impugnado, lo siguiente:
“No se me entrego la información Solicitada” (Sic)
Asimismo, LA RECURRENTE indicó como razones o motivos de inconformidad: 
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. Artículo 15. Toda persona tiene derecho de acceso a la información, sin discriminación, por motivo alguno, que menoscabe o anule la transparencia o acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados. Artículo 16. El ejercicio del derecho de acceso a la información no estará condicionado a que el solicitante acredite interés alguno o justifique su utilización, ni podrá condicionarse el mismo por motivos de discapacidad. Por ningún motivo los servidores públicos podrán requerir a los solicitantes de información que manifiesten las causas por las que presentan su solicitud o los fines a los cuales habrán de destinar los datos que requieren.” (Sic)
V. En fecha veintiuno de marzo de dos mil diecinueve, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.
VI. [bookmark: _Ref513468794]En fecha veintisiete de marzo de dos mil diecinueve, atento a lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en el plazo máximo de siete días hábiles, EL RECURRENTE realizara manifestaciones, alegatos y ofreciera las pruebas que a su derecho conviniera y, en el caso del SUJETO OBLIGADO, para que exhibiera el Informe Justificado correspondiente.
VII. Por su parte, en fecha veintiocho de marzo de dos mil diecinueve, EL SUJETO OBLIGADO rindió el Informe Justificado, mediante el cual, en lo medular, confirmó su respuesta; así mismo, adjuntó el archivo electrónico denominado Respuesta al Comisionado Folio 01917-INFOEM-IP-RR-2018.pdf, mismo que contiene el oficio de fecha veintiocho de marzo de dos mil diecinueve, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal, en el que remite el Informe Justificado y el oficio DA/NEZA/2127/2019, de fecha veintisiete de marzo de dos mil diecinueve, a través del cual, el Director de Administración ratificó su respuesta proporcionada en el diverso oficio DA/NEZA/1763/2019, tal como se muestra en las siguientes imágenes:
[image: ]
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[image: ]
[bookmark: _Ref453748574]Cabe precisar, que no se puso a la vista del RECURRENTE el Informe Justificado en razón a que EL SUJETO OBLIGADO, confirmó su respuesta.
VIII. De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que EL RECURRENTE omitió presentar manifestaciones y alegatos, así como ofrecer los medios de prueba que a su derecho convinieran. 
IX. Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, en fecha doce de abril de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
X. En fecha dieciséis de mayo de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó ampliar el plazo para resolver el recurso de revisión de mérito, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CONSIDERANDO
1. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en el artículo 6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el artículo 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; los artículos 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y los artículos 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
2. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima en atención a que fue presentado por EL RECURRENTE, quien formuló la solicitud de información pública número 00098/NEZA/IP/2019.
3. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que  EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública el día quince de marzo de dos mil diecinueve; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el respectivo recurso de revisión, transcurrió del diecinueve de marzo al ocho de abril de dos mil diecinueve, sin contemplar en el cómputo, el dieciséis, diecisiete, veintitrés, veinticuatro, treinta y treinta y uno  de marzo, seis y siete de abril de dos mil diecinueve, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, el dieciocho de marzo de dos mil diecinueve, por ser considerado como suspensión de labores; de conformidad con el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, para el año dos mil diecinueve y enero de dos mil veinte, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de diciembre de dos mil dieciocho.
En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el veintiuno de marzo de dos mil diecinueve, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se considera oportuna.
4. Procedibilidad. Esta Ponencia considera importante abordar el análisis de los requisitos de procedibilidad del recurso de revisión, así el artículo 180, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece lo siguiente:
“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)
En principio, de una interpretación del artículo transcrito se observan los requisitos que deberán contener los recursos de revisión; sobre el particular, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante y ahora RECURRENTE, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, no proporcionó nombre para ser identificado, ya que en el apartado correspondiente a datos del solicitante, aparece en blanco, en virtud de lo anterior, no se tiene certeza sobre su identidad, lo que, en primera instancia, podría traducirse en que, no se colmaron los requisitos establecidos en el citado artículo 180, de la Ley de la materia. Empero lo anterior, debe destacarse que el artículo 15, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se advierte que, para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre completo no es un requisito sine qua non para que los particulares ejerzan el derecho de acceso a la información pública, pues, por el contrario, la Ley de la materia prevé en su artículo 155, segundo párrafo, la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, por lo que, los particulares pueden optar por utilizar un nombre incompleto o, inclusive, un seudónimo, como es el caso.
Correlativo a ello, cabe mencionar que los artículos 6, Apartado A, fracciones I, III, V y VI, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I y III, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública; preceptos cuyo texto y sentido literal es el siguiente:
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
[…]
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
[…]
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.”
[…]
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.”
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5. […]
[…]
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
[…]
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.”
(Énfasis añadido)
Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:
“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”
(Énfasis añadido)
En esa virtud, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.
Robustece lo anterior, el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) hoy Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual se reproduce para una mayor referencia:
“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.
Resoluciones
• RDA 5275/13. Interpuesto en contra de la Secretaría de la Defensa Nacional. Comisionado Ponente Ángel Trinidad Zaldívar.
• RDA 2937/13. Interpuesto en contra de LICONSA, S.A. de C.V. Comisionado. Ponente Gerardo Laveaga Rendón.
• RDA 3609/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Educación Pública. Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga.
• RDA 3361/12. Interpuesto en contra del Servicio de Administración Tributaria. Comisionada Ponente María Elena Pérez-Jaén Zermeño.
• RDA 0563/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de la Función Pública. Comisionada Ponente Jacqueline Peschard Mariscal.”
En ese orden de ideas, se estima que el requerimiento relativo al nombre como presupuesto de procedibilidad, podría limitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, debido a que, el hecho de solicitar la identificación de los recurrentes a través de dicho dato personal, en ciertos extremos se equipara a una exigencia acerca de su interés o justificación de su utilización, lo que materialmente haría nugatorio un derecho fundamental.
Aunado a ello, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el presente recurso de revisión, resulta intrascendente conocer el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Federal, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para que no resulte necesario la acreditación de un interés o justificar su utilización de la información; por lo que, resulta ocioso realizar dicho análisis, en la inteligencia de que se limitaría el ejercicio de un derecho humano, como el derecho de acceso a la información pública, por una cuestión procedimental. Asimismo, se estima que el requisito relativo al nombre del recurrente no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad de los recursos de revisión, en términos del artículo 25, de la Convención Americana de Derechos Humanos; los artículos 1, párrafos segundo y tercero, 6, apartado A, fracciones III y IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y el artículo 5, párrafo vigésimo segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un derecho humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de recurso de revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que EL RECURRENTE, es la misma persona que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.
En adición a lo anterior, el propio artículo 180 en su último párrafo establece que cuando el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre de los recurrentes, por lo que en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía EL SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.
5. Estudio y resolución del recurso. Del análisis efectuado se advierte la procedencia del recurso de revisión, toda vez que se actualiza la hipótesis prevista en la fracción VI del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra versa:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;
 (Énfasis añadido)

Para ilustrar la actualización de dicha hipótesis normativa, debemos recordar que el hoy RECURRENTE en la solicitud de acceso a la información pública, requirió del SUJETO OBLIGADO, vía SAIMEX, la ficha curricular y el documentó probatorio del grado de estudios (Título Profesional, Certificado o Cédula Profesional) del Presidente Municipal, del Secretario del Ayuntamiento, del Tesorero, del Director de Obras Públicas, del Director de Desarrollo Económico, del Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, del Director de Ecología, del Director de Desarrollo Urbano y del Titular de la Unidad Municipal de Protección Civil.
En respuesta a la solicitud de acceso a la información pública, el SUJETO OBLIGADO señaló, medularmente, lo siguiente:
· Que, después de una búsqueda exhaustiva en sus archivos, únicamente encontró la ficha curricular del Secretario del Ayuntamiento, del Director de Obras Públicas y del Director de Desarrollo Económico y con respecto al documento probatorio del grado de estudios, solo localizó la cédula profesional del Secretario del Ayuntamiento y del Director de Obras Públicas, documentos que remitió en versión pública.
Inconforme con la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO, EL RECURRENTE interpuso el presente medio de impugnación; en el cual se dolió respecto a que no se le entregó la información solicitada.
Por otra parte, de las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO, como Informe Justificado remitió el archivo electrónico denominado Respuesta al Comisionado Folio 01917-INFOEM-IP-RR-2018.pdf, cuyo contenido integral se insertó en el Resultando VI de la presente resolución, mediante el cual, en lo medular ratificó su respuesta, por lo que, esta Ponencia Resolutora consideró no ponerlo a la vista del RECURRENTE.
Primeramente, se precisa que se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que en su respuesta admitió contar con dicha información.
En efecto, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya asumido contar con la información pública solicitada, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)
Así, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, dicha información, fue admitida por el mismo; por lo que, la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual, se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido. 
En el presente caso, EL SUJETO OBLIGADO refirió contar con la información requerida, a través del oficio de fecha doce de marzo de dos mil diecinueve, mediante el cual el Director de Administración expuso que después de una búsqueda  exhaustiva en los archivos de la Subdirección de Recursos Humanos, encontró la ficha curricular del Secretario del Ayuntamiento, del Director de Obras Públicas y del Director de Desarrollo Económico; así como, la cédula profesional del Secretario del Ayuntamiento y del Director de Obras Públicas, documentales que remitió en versión pública; por lo que, es claro que EL SUJETO OBLIGADO generó, posee y administra la información requerida en la solicitud 00098/NEZA/IP/2019.
Una vez apuntado lo anterior, este Órgano Garante advirtió que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE, respecto a que no se le entregó la información solicitada, resultan fundadas.
Lo anterior es así, ya que como se advierte en la solicitud de acceso a la información pública, EL RECURRENTE, solicitó lo siguiente: 
1.- La ficha curricular del Presidente Municipal, del Secretario del Ayuntamiento, del Tesorero, del Director de Obras Públicas, del Director de Desarrollo Económico, del Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, del Director de Ecología, del Director de Desarrollo Urbano y del Titular de la Unidad Municipal de Protección Civil
2.- El documentó probatorio del grado de estudios (Título Profesional, Certificado o Cédula Profesional) del Presidente Municipal, del Secretario del Ayuntamiento, del Tesorero, del Director de Obras Públicas, del Director de Desarrollo Económico, del Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, del Director de Ecología, del Director de Desarrollo Urbano y del Titular de la Unidad Municipal de Protección Civil.

En respuesta, EL SUJETO OBLIGADO, a través del oficio DA/NEZA/1763/2019, de fecha doce de marzo de dos mil diecinueve, signado por el Director de Administración, señaló que dentro de sus archivos encontró la ficha curricular del Secretario del Ayuntamiento, del Director de Obras Públicas y del Director de Desarrollo Económico; de igual forma, localizó la cédula profesional del Secretario del Ayuntamiento y del Director de Obras Públicas.

Así, mediante el Acta de la Cuarta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 2019, EL SUJETO OBLIGADO, clasificó como información confidencial la fecha y lugar de nacimiento que aparece en el Currículum Vitae del Lic. Marcos Álvarez Pérez y el número de cédula que aparece en la Cédula Profesional del Lic. Marcos Álvarez Pérez y del lng. Joel Gonzáles Toral.

Atento a lo anterior, de la información remitida en respuesta, cabe destacar que EL SUJETO OBLIGADO, envió el currículum vitae y no así la ficha curricular de los servidores públicos señalados en la solicitud; así mismo, entregó AL RECURRENTE, las cédulas profesionales en versión pública del Lic. Marcos Álvarez Pérez y del lng. Joel Gonzáles Toral; sin embargo, las mismas se encuentran ilegibles y no hay certeza sobre los datos que fueron suprimidos, ya que, en el Acta de la Cuarta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 2019, se hace referencia a que fue testado el número de cédula profesional, por ser considerado confidencial, mientras que en las cédulas, se advierte la supresión de la firma del titular, por lo que, el acuerdo en el que se aprueba la clasificación de dicha información como confidencial, carece de fundamentación y motivación, por tal motivo resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad aducidos por EL RECURRENTE.

Una vez expuesto lo anterior, es importante señalar que se procedió a verificar el cargo de los servidores públicos que señaló EL SUJETO OBLIGADO en su respuesta, ello con la finalidad de determinar a quienes corresponden los documentos que fueron proporcionados, para mayor referencia se insertan las siguientes imágenes: 
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Cabe precisar que, este Órgano Garante advierte que en el portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX) del SUJETO OBLIGADO, específicamente en la fracción VII, “El directorio de todos los servidores públicos”, no fue posible localizar al Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, al Titular de la Unidad Municipal de Protección Civil y al Director de Ecología.
En el mismo tenor, el Bando Municipal de Nezahualcóyotl 2019, prevé en su artículo 48, la estructura orgánica del sujeto obligado, en la siguiente forma:
Artículo 48.- La estructura orgánica de la administración pública municipal, se encargara del despacho de los asuntos que le sean encomendados por el Presidente Municipal, en el ejercicio de su facultad delegatoria y se conformara de la siguiente forma:
I. Secretaría Técnica.
II. Secretaría del Ayuntamiento.
III. Tesorería Municipal.
IV. Consejería Jurídica.
V. Contraloría Interna Municipal.
VI. Direcciones de:
1. Administración.
2. Gobierno.
3. Obras Públicas.
4. Desarrollo Urbano.
5. General de Seguridad Ciudadana.
6. Servicios Públicos.
7. Cultura.
8. Educación
9. Planeación, Información, Programación y Evaluación.
10. Medio Ambiente.
11. Desarrollo Económico.
12. Desarrollo Social.
13. Comunicación Social.
VII. Defensoría Municipal de Derechos Humanos.
VIII. Unidad Administrativa Zona Norte.
IX. Organismos Descentralizados Auxiliares del Ayuntamiento:
1. Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia (SMDIF).
2. Organismo Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento (ODAPAS).
3. Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Nezahualcóyotl (IMCUFIDENE).
X. Institutos Municipales:
1. De la Juventud.
2. De la Mujer.
XI. Coordinaciones Municipales:
1. Protección Civil;
2. Servicios de Emergencia;
3. Participación Ciudadana;
4. Oficialías Mediadoras-Conciliadoras y Calificadoras;
5. Oficialías del Registro Civil;
6. Movilidad Urbana;
7. Asuntos Metropolitanas; y
8. General de Programas Sociales.
XII. Unidades Auxiliares:
1. Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal;
2. Unidad de Verificación y Normatividad Administrativa;
3. Unidad de Relaciones Públicas;
4. Unidad de Gobierno Digital; y
5. Unidad de Igualdad de Género. (Énfasis añadido)

En este orden de ideas, se hacer notar que de la estructura orgánica del SUJETO OBLIGADO, conforme al ordenamiento legal antes invocado, no se contempla la Coordinación Municipal de Mejora Regulatoria ni la Dirección de Ecología; así la unidad administrativa equivalente encargada del despacho de los asuntos en materia de ecología es la Dirección del Medio Ambiente[footnoteRef:1] . [1:  Artículo 159 del Bando Municipal de Nezahualcóyotl 2019, el Gobierno Municipal, por conducto de la Dirección del Medio Ambiente participará en la conservación, protección, restauración y mejoramiento del medio ambiente en el territorio del Municipio, para preservar la calidad de vida y la salud de sus habitantes conforme a las facultades que le otorguen los convenios y acuerdos respectivos, así como las leyes y reglamentos correspondientes e impondrá las medidas de seguridad y sanciones que establecen las leyes y los ordenamientos municipales aplicables, ante los casos de deterioro grave del equilibrio ecológico.
] 


Ahora bien, de la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO, se aprecia que remitió información de los servidores públicos, conforme a la siguiente tabla:

	Cargo
	Nombre
	Documento entregado
	Observación

	
	
	Curriculum vitae
	Cédula profesional
	

	Presidente Municipal 
	Juan Hugo de le Rosa García
	x
	x
	

	Secretario del Ayuntamiento 
	Marcos Álvarez Pérez
	· 
	· 
	Remitió en respuesta el curriculum vitae, donde se testó la fecha y lugar de nacimiento; también remitió cédula profesional donde se testó la firma del titular, documento que se encuentra borroso.

	Tesorera Municipal
	Sonia López Herrera
	x
	x
	

	Director de Obras Públicas
	Joel González Toral
	· 
	· 
	Remitió en respuesta el curriculum vitae y cédula profesional donde se testó el nombre y firma del titular, documento que se encuentra borroso.

	Director de Desarrollo Urbano
	Karen Hernández Rosas
	  x
	x
	

	Director de Desarrollo Económico 
	Sergio Benito Osorio Romero
	· 
	   x
	Remitió en respuesta el curriculum vitae.

	Coordinador Municipal de Mejora Regulatoria 
	No se localizó
		· 
	x



		 x
	x



	Remitió en respuesta el curriculum vitae del Director de Desarrollo Económico.

	Dirección de Ecología (Dirección del Medio Ambiente)
	
No se localizó
	    x
	   x
	

	Titular de la Unidad Municipal de Protección Civil 
	No se localizó
	    x
	x
	



Una vez puntualizado lo anterior, es claro que con la información proporcionada en respuesta por EL SUJETO OBLIGADO, no se colma el derecho de acceso a la información pública del RECURRENTE, ya que, de conformidad con lo señalado en el artículo 92, fracción XXI[footnoteRef:2], de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; se desprende como una obligación de transparencia común, el que los Sujetos Obligados generen un documento en donde conste la información curricular desde el nivel de jefe de departamento o equivalente hasta el titular de estos. [2:  “Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
XXI. La información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto;”
] 


En tal tesitura, los Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las Obligaciones Establecidas en el Título Quinto y en la Fracción IV del Artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los Sujetos Obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, señalan dentro de sus criterios para las obligaciones de transparencia comunes, fracción XVII, la forma en que deberá substanciarse el cumplimiento de la obligación de transparencia común concerniente a la información curricular de los mandos medios y superiores de los Sujetos Obligados, de la siguiente manera:

“XVII. La información curricular desde el nivel de jefe de departamento o equivalente hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto.

La información que los sujetos obligados deberán publicar en cumplimiento a la presente fracción es la curricular no confidencial relacionada con todos los(as) servidores(as) públicos(as) y/o personas que desempeñen actualmente un empleo, cargo o comisión y/o ejerzan actos de autoridad en el sujeto obligado –desde nivel de jefe de departamento o equivalente y hasta el titular del sujeto obligado–, que permita conocer su trayectoria en el ámbito laboral y escolar.
…
Periodo de actualización: trimestral. En su caso, 15 días hábiles después de alguna modificación a la información de los servidores públicos que integran el sujeto obligado, así como su información curricular 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente 
Aplica a: todos los sujetos obligados

Criterios sustantivos de contenido 
..
Respecto a la información curricular del (la) servidor(a) público(a) y/o persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión en el sujeto obligado se deberá publicar: 
Criterio 7 Escolaridad, nivel máximo de estudios concluido y comprobable (catálogo): Ninguno/Primaria/Secundaria/Bachillerato/Carrera técnica/Licenciatura/Maestría/ Doctorado/Posdoctorado/Especialización
Criterio 8 Carrera genérica, en su caso 
Respecto de la experiencia laboral especificar, al menos, los tres últimos empleos, en donde se indique: 
Criterio 9 Periodo (mes/año de inicio y mes/año de conclusión) 
Criterio 10 Denominación de la institución o empresa 
Criterio 11 Cargo o puesto desempeñado
Criterio 12 Campo de experiencia 
Criterio 13 Hipervínculo al documento que contenga la información relativa a la trayectoria del (la) servidor(a) público(a), que deberá contener, además de los datos mencionados en los criterios anteriores, información adicional. Se deberá observar lo establecido en el numeral décimo segundo, fracción IX de estos Lineamientos Respecto a la trayectoria académica, profesional o laboral que acredite su capacidad y habilidades o pericia para ocupar el cargo público.
…
[image: ]”
(Énfasis añadido)

Del precepto en cita, se advierte que, constituye una obligación de transparencia común, la elaboración de la ficha curricular de los mandos medios y superiores que se encuentran adscritos al SUJETO OBLIGADO, conforme al formato establecido para tal efecto y con las especificaciones señaladas en los Lineamientos anteriormente referidos; en este contexto, de los curriculums vitae remitidos en respuesta, sólo el que pertenece al Director de Obras Públicas, reúne las especificaciones expuestas en líneas antecedentes, por lo que, deberá hacer entrega del documento en donde conste la  información curricular del Presidente Municipal, Secretario del Ayuntamiento, Tesorero, Director de Desarrollo Económico, Director del Medio Ambiente, Director de Desarrollo Urbano, Titular de la Unidad de la Municipal de Protección Civil y Coordinador Municipal de Mejora Regulatoria.
En otro punto, el particular también solicitó en el documentó probatorio del grado de estudios (Título Profesional, Certificado o Cédula Profesional) del Presidente Municipal, Secretario del Ayuntamiento, Tesorero, Director de Obras Públicas, Director de Desarrollo Económico, Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, Director de Ecología, Director de Desarrollo Urbano, y Titular de la Unidad Municipal de Protección Civil; al respecto, es importante traer a colación lo estipulado en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, refiere en sus artículos 32, fracción V,  81 Bis, 85 Sexies, 92, fracción IV, 96, fracción I, 96 Ter, 96 Quintus, 96 Septies,  96  Nonies, 113 y 119 fracción I, inciso f), lo siguiente: 
“Artículo 32. Para ocupar los cargos de Secretario, Tesorero, Director de Obras Públicas, Director de Desarrollo Económico, Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, Ecología, Desarrollo Urbano, o equivalentes, titulares de las unidades administrativas. Protección Civil, y de los organismos auxiliares se deberán satisfacer los siguientes requisitos: 

I. Ser ciudadano del Estado en pleno uso de sus derechos; 
II. No estar inhabilitado para desempeñar cargo, empleo, o comisión pública. 
III. No haber sido condenado en proceso penal, por delito intencional que amerite pena privativa de libertad; 
IV. Contar con título profesional y acreditar experiencia mínima de un año en la materia, anta el Presidente o el Ayuntamiento, cuando sea el caso, para el desempeño de los cargos que así lo requieran; y 
V. En su caso, contar con certificación en la materia del cargo que se desempeñará

Artículo 81 Bis. Para ser titular de la Unidad Municipal de Protección Civil se requiere, además de los requisitos del artículo 32 de esta Ley, tener los conocimientos suficientes debidamente acreditados en materia de protección civil para poder desempeñar el cargo y acreditar dentro de los seis meses siguientes a partir del momento en que ocupe el cargo, a través del certificado respectivo, haber tomado cursos de capacitación en la materia, impartidos por la Coordinación General de Protección Civil del Estado de México o por cualquier otra institución debidamente reconocida por la misma.

Artículo 85 Sexies. El Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional, además deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie sus funciones, el diplomado en materia de mejora regulatoria expedido por el Instituto de Profesionalización de los Servidores Públicos del Estado de México o la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México.

Artículo 92.- Para ser secretario del ayuntamiento se requiere, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, los siguientes:
I. En municipios que tengan una población de hasta 150 mil habitantes, podrán tener título profesional de educación superior; en los municipios que tengan más de 150 mil o que sean cabecera distrital, tener título profesional de educación superior;
…

Artículo 96.- Para ser tesorero municipal se requiere, además de los requisitos del artículos 32 de esta Ley: 

I. Tener los conocimientos suficientes para poder desempeñar el cargo, a juicio del Ayuntamiento; contar con título profesional en las áreas jurídicas, económicas o contable administrativas, con experiencia mínima de un año y con la certificación de competencia laboral en funciones expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México, con anterioridad a la fecha de su designación; 
El requisito de la certificación de competencia laboral, deberá acreditarse dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones.

Artículo 96 Ter.- El Director de Obras Públicas o Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos del artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en ingeniería, arquitectura o alguna área afín, y con una experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación. Además deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México.

Artículo 96 Quintus.- El Director de Desarrollo Económico o Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos del artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en el área económico-administrativa, y con experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación. Además deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México. 

Artículo 96. Septies. El Director de Desarrollo Urbano o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en el área de ingeniería civil-arquitectura; además deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie sus funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México. 

Artículo 96. Nonies. El Director de Ecología o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en el área de biología-agronomía-administración pública; además deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie sus funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México…” (Sic) (Énfasis añadido)

Así mismo, el numeral 119 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, estipula lo siguiente:

“Artículo 119.- Para ser miembro propietario o suplente de un ayuntamiento se requiere: 
I. Ser mexicano por nacimiento, ciudadano del Estado, en pleno ejercicio de sus derechos; 
II. Ser mexiquense con residencia efectiva en el municipio no menor a un año o vecino del mismo, con residencia efectiva en su territorio no menor a tres años, anteriores al día de la elección; y 
III. Ser de reconocida probidad y buena fama pública” (Sic)

Atento a lo anterior, los ordenamientos legales citados, señalan de manera expresa, los cargos dentro de la administración pública municipal, que deberán contar con un título profesional como requisito para ocupar el empleo o comisión, por lo que EL SUJETO OBLIGADO, deberá hacer entrega al RECURRENTE, en versión publica el documento que acredite el grado de estudios (título o cédula profesional legible) del Secretario, Tesorero, Director de Obras Públicas, Director de Desarrollo Económico, Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, Director de Ecología (Director de Medio Ambiente) y Director de Desarrollo Urbano o sus equivalentes.

Cabe señalar, que por cuanto hace al documento probatorio del último grado de estudios del Presidente Municipal y el Titular de la Unidad Municipal de Protección Civil; es de señalar, que si bien no se encuentra normada por los dispositivos jurídicos que regulan el derecho humano de acceso a la información, de contar con dicho documento, en aras de salvaguardar el derecho de acceso a la información y en congruencia con el principio de máxima publicidad EL SUJETO OBLIGADO deberá entregar el mismo en versión pública, protegiendo cualquier información que contenga datos personales. En el supuesto de que no obre en sus archivos, bastará que así lo manifieste al RECURRENTE.

En el mismo orden de ideas, para el caso de que no sea localizada la información concerniente al documento que acrediten el grado de estudios (título o cédula profesional legible) del Secretario, Tesorero, Director de Obras Públicas, Director de Desarrollo Económico, Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, Director de Ecología (Director de Medio Ambiente) y Director de Desarrollo Urbano o sus equivalentes, el documento que acredite el último grado de estudios del Presidente Municipal y el Titular de la Unidad de la Municipal de Protección Civil y el documento donde conste la  información curricular del Presidente Municipal, Secretario del Ayuntamiento, Tesorero, Director de Desarrollo Económico, Director del Medio Ambiente, Director de Desarrollo Urbano, Titular de la Unidad de la Municipal de Protección Civil y Coordinador Municipal de Mejora Regulatoria, EL SUJETO OBLIGADO deberá a través de su Comité de Transparencia, emitir el Acuerdo de Inexistencia debidamente fundado y motivado en el que se detallen las razones por las cuales no existe la información que por mandato normativo debiese de existir. 

Atento a ello es importante traer a contexto el contenido del artículo 19 de la Ley de la materia que a la letra dice:

Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.

De lo anterior, se advierte que en los casos de que la información debía obrar en los archivos del SUJETO OBLIGADO y éste no la localice, se deberá emitir el Acuerdo de Inexistencia, en términos de los artículos 49 fracciones I y II, 169, fracción II y 170 de la ley de la materia que establece lo siguiente:

Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
I. Instituir, coordinar y supervisar en términos de las disposiciones aplicables, las acciones, medidas y procedimientos que coadyuven a asegurar una mayor eficacia en la gestión y atención de las solicitudes en materia de acceso a la información;
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
(…)

Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:
…
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
…
Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.”

Es decir, en el supuesto de que la información no obre en los archivos del SUJETO OBLIGADO, deberá proceder a decretar la inexistencia de la información, es decir, deberá emitir el Acuerdo de Inexistencia respectivo, en el entendido, que el acto de autoridad debe estar debidamente fundado y motivado. Señalando el lugar y fecha de la resolución, el nombre del solicitante, la información solicitada, el fundamento y motivo por el cual se determina que la información solicitada no obra en sus archivos, los nombres y firmas autógrafas de los integrantes del Comité de Información.

Sirven de sustento los criterios 0003-11 y 0004-11 aprobados por el Pleno de este Organismo Garante que demuestra qué circunstancias debe emitirse el Acuerdo  de inexistencia respectiva:

“CRITERIO 0003-11
INEXISTENCIA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. La interpretación sistemática de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, permite concluir que la inexistencia de la información en el derecho de acceso a la información pública conlleva necesariamente a los siguientes supuestos:
a) La existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del Sujeto Obligado, esto es, la información se generó, poseyó o administró –cuestión de hecho– en el marco de las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, pero no la conserva por diversas razones (destrucción física, desaparición física¸ sustracción ilícita, baja documental, etcétera).
b) En los casos en que por las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado éste debió generar, administrar o poseer la información, pero en incumplimiento a la normatividad respectiva no llevó a cabo ninguna de esas acciones.
En ambos casos, el Sujeto Obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante las razones que explican la inexistencia, mediante el dictamen debidamente fundado y motivado emitido por el Comité de Información y con las formalidades legales exigidas por la Ley de Transparencia.
Precedentes:
01287/INFOEM/IP/RR/2010. Ayuntamiento de  Huixquilucan. Sesión 20 de octubre de 2010. Por Unanimidad. Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
01379/INFOEM/IP/RR/A/2010. Ayuntamiento de Toluca. Sesión del 01 de diciembre de 201.0. Por Unanimidad. Comisionada Miroslava Carrillo Martínez.
01679/INFOEM/IP/RR/A/2010. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos. Sesión 3 de febrero de 2011. Por Unanimidad. Comisionado Federico Guzmán Tamayo.
01073/INFOEM/IP/RR/2011. Ayuntamiento de Huixquilucan. Sesión 12 de mayo de 2011. Por Unanimidad. Comisionada Myrna Araceli García Morón.
01135/INFOEM/IP/RR/2011. Ayuntamiento de Nezahualcóyotl Sesión 24 de mayo de 2011. Por Unanimidad. Comisionado Arcadio A. Sánchez Henkel Gómeztagle.

CRITERIO 0004-11
INEXISTENCIA. DECLARATORIA DE LA. ALCANCES Y PROCEDIMIENTOS. De la interpretación de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se concluye que cuando el Titular de la Unidad de Información no localice la documentación solicitada, a pesar de haber sido generada, poseída o administrada por el Sujeto Obligado, turnará la solicitud al Comité de Información el cual es el único competente para conocer y deliberar mediante resolución el dictamen de declaratoria de inexistencia, la cual tiene como propósito que el particular tenga la certeza jurídica de que el Sujeto Obligado realizó una búsqueda exhaustiva y minuciosa de la información en los archivos a cargo. En consecuencia, es deber del Comité de Información instruir una búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las áreas que integran orgánica o funcionalmente al Sujeto Obligado, para localizar los documentos que contengan la información materia de una solicitud, así como la de supervisar que esa búsqueda se lleve a cabo en todas y cada una de las áreas mencionadas. Dicha búsqueda exhaustiva implicará que el Comité acuerde las medidas pertinentes para la debida localización de la información requerida dentro de la estructura del Sujeto Obligado y, en general, el de adoptar cualquier otra previsión que considere conducente para tales efectos y velar por la certeza en el derecho de acceso a la información.
Bajo el entendido de que dicha búsqueda exhaustiva permitirá dos determinaciones:
1ª) Que se localice la documentación que contenga la información solicitada y de ser así la información pueda entregarse al solicitante en la forma en que se encuentra disponible, o
2ª) Que no se haya encontrado documento alguno que contenga la información requerida, por lo que agotadas las medidas necesarias de búsqueda de la información y de no encontrarla, el Comité de Información deba emitir el dictamen de declaratoria de inexistencia y notificarlo al interesado.
Aunado a lo anterior, en el dictamen de declaratoria de inexistencia el Comité de Información deberá motivar o precisar las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas circunstancias que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que la información requerida no obra en los archivos a cargo.
Precedentes:
00360/INFOEM/IP/RR/A/2010. Ayuntamiento de Texcoco. Sesión 14 de abril de 2010. Por Unanimidad. Comisionado Federico Guzmán Tamayo.
00807/INFOEM/IP/RR/A/2010. Poder Legislativo. Sesión 16 de agosto de 2010. Por Unanimidad. Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
01410/INFOEM/IP/RR/2010, Ayuntamiento de La Paz. Sesión 1º de diciembre de 2010. Por Unanimidad. Comisionado Federico Guzmán.
01010/INFOEM/IP/RR/2011, Junta de Caminos del Estado de México. Sesión 28 de abril de 2011. Por Unanimidad. Comisionado Arcadio A. Sánchez Henkel Gómeztagle.
01148/INFOEM/IP/RR/201. Ayuntamiento de Huixquilucan. Sesión 24 de mayo 2011. Por Unanimidad. Comisionado Myrna Araceli García Morón.”

Por ello, como se prevé en los criterios anteriores, es necesario que los Sujetos Obligados, realicen previo a una declaratoria de inexistencia, una búsqueda exhaustiva y razonable, con la cual se busca garantizar y hacer fehaciente el hecho de que la información ahora requerida por el solicitante fue buscada minuciosamente dentro del ámbito de sus competencias y, de ser el caso de no localizarse, se emitirá el Acuerdo del Comité en el que se establecerá de manera fundada y motivada la declaratoria de inexistencia.

Adicionalmente, es aplicable por analogía el Criterio 17/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:

“Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla.
Resoluciones: 
RRA 4669/16. Instituto Nacional Electoral. 18 de enero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez. 
RRA 0183/17. Nueva Alianza. 01 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas. 
RRA 4484/16. Instituto Nacional de Migración. 16 de febrero de 2017. Por mayoría de seis votos a favor y uno en contra de la Comisionada Areli Cano Guadiana. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.”

Una vez puntualizado lo anterior, la información que solicitó EL RECURRENTE, puede contener datos personales susceptibles de ser considerados confidenciales, por lo que deberán entregarse en versión pública, en términos del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, deberá omitirse, eliminarse o suprimirse la información confidencial. En ese sentido, debe efectuarse mediante las formalidades que la Ley impone, es decir, que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO haya emitido un Acuerdo de Clasificación debidamente fundado y motivado, que sustente la clasificación de la información, en apego a lo señalado en el artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Ahora bien, es importante señalar que para elaboración de las versiones públicas EL SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades que la Ley impone, es decir, mediante un Acuerdo debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49, fracción VIII y 132, fracciones I, II y III ya citadas de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.” (Sic)

En este contexto, el hecho de que la información pública solicitada contenga datos personales susceptibles de ser protegidos mediante su versión pública, ello no implica que esta circunstancia opere en automático, sino que es necesario que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita el Acuerdo de Clasificación.

Por tanto, dicho Acuerdo debe exponer de manera clara porque se encuadra en los supuestos de clasificación de la información, de conformidad con en el artículo 135 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios en relación con el Numeral Octavo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de Versiones Públicas,  los cuales para mayor referencia en la parte que nos interesa, señalan:

“Artículo 135. Los lineamientos generales que se emitan al respecto en materia de clasificación de la información reservada y confidencial y, para la elaboración de versiones públicas, serán de observancia obligatoria para los sujetos obligados.
…”

Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de Versiones Públicas.

Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.

Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
…”
(Énfasis añadido)  

Concluyendo entonces que, toda la información relativa a una persona física que le pueda hacer identificada o identificable constituye un dato personal en términos del artículo 4, fracción XI, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; por consiguiente, se trata de información confidencial, que debe ser protegida por EL SUJETO OBLIGADO, en ese contexto, todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido. 

Robustece lo anterior, el criterio sustentado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 2518 del Tomo XXII, de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Julio de 2008, de rubro y texto siguientes:

"TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. LOS ARTÍCULOS 3o., FRACCIÓN II, Y 18, FRACCIÓN II, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO VIOLAN LA GARANTÍA DE IGUALDAD, AL TUTELAR EL DERECHO A LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES SÓLO DE LAS PERSONAS FÍSICAS. Si se toma en cuenta que la garantía constitucional indicada no implica que todos los sujetos de la norma siempre se encuentren en condiciones de absoluta igualdad, sino que gocen de una igualdad jurídica traducida en la seguridad de no tener que soportar un perjuicio (o privarse de un beneficio) desigual e injustificado, se concluye que los artículos 3o., fracción II, y 18, fracción II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, al tutelar sólo el derecho a la protección de datos personales de las personas físicas y no de las morales, colectivas o jurídicas privadas, no violan la indicada garantía contenida en el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues tal distinción se justifica porque el derecho a la protección de los datos personales se refiere únicamente a las personas físicas por estar encausado al respeto de un derecho personalísimo, como es el de la intimidad, del cual derivó aquél. Esto es, en el apuntado supuesto no se actualiza una igualdad jurídica entre las personas físicas y las morales porque ambas están en situaciones de derecho dispares, ya que la protección de datos personales, entre ellos el del patrimonio y su confidencialidad, es una derivación del derecho a la intimidad, del cual únicamente goza el individuo, entendido como la persona humana."

Por ende, en el presente caso, EL SUJETO OBLIGADO debe atender las disposiciones en materia de protección de datos, a fin de salvaguardar los datos de particulares y emitir el debido Acuerdo que sustente la clasificación que se genere, ya que ésta no se da por el simple mandato de la Ley, sino que es necesario que EL SUJETO OBLIGADO cuando clasifique un documento, ya sea en todo o en parte, debe atender lo dispuesto por la Ley de la materia, siendo que dicha clasificación es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, teniendo el deber los primeros, de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de la información, para que luego ésta se presente ante el Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.

Así, es que EL SUJETO OBLIGADO deberá cumplir con todos y cada uno de los requisitos señalados en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y con los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de Versiones Públicas; máxime que de conformidad con lo establecido en las Leyes y Lineamientos citados, para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la Ley que expresamente le otorga el carácter de confidencial, pues es claro que el mismo debe aplicar de manera restrictiva y limitada las hipótesis de clasificación y no hacerlas valer de manera general. Es importante señalar que, para acreditar dichos supuestos jurídicos se debe fundar y motivar correctamente la categorización de la información.

Lo anterior, atiendo lo señalado en el artículo 149 de la Ley de Transparencia Local vigente, cuyo contenido es de la literalidad siguiente:

“Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.”

Atento a ello, es importante referir que la fundamentación y motivación consiste en la obligación que tiene todo ente público de expresar los preceptos jurídicos aplicables al asunto motivo del acto y las razones o argumentos de su actuar.

Al respecto, el máximo tribunal del país ha establecido jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”(Sic)

Así, en un acto de autoridad se surte la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

Más aún, a través de diversa jurisprudencia dictada por el Poder Judicial de la Federación se sostiene que la finalidad de la fundamentación o motivación es la de explicar, justificar, posibilitar la defensa y comunicar la decisión de la autoridad:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.”(Sic)

En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente, por qué, a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se siente afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

En el caso específico, la información solicitada contiene datos personales, que de hacerse públicos afectarían la intimidad y vida privada de determinadas personas; es por ello que deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas.

Es necesario señalar que por cuanto hace a la firma del Rector contenida en los Títulos Profesionales, ésta no es susceptible de clasificarse como confidencial; ello en razón de que corresponde a la persona que avala el documento y en uso pleno de sus atribuciones posee la facultad para expedir tal documentación, por ello será necesario que dichas firma sean visible para el particular. 

De igual manera, deberá dejar visible la fotografía contenida en el título o cédula profesional, de conformidad con los preceptos legales siguientes:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento. 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.
…

Criterios Internacionales
25. Derecho a la información. Principio de máxima divulgación 
La Corte Interamericana ha determinado que en una sociedad democrática es indispensable que las autoridades estatales se rijan por el principio de máxima divulgación, el cual establece la presunción de que toda información es accesible, sujeto a un sistema restringido de excepciones (Caso Gomes Lund y otros (Guerrilha do Araguaia) Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de noviembre de 2010, Serie C No. 219).

Es así, que de la interpretación sistemática a los ordenamientos transcritos, en relación con los artículos 1°, 7°, 11, 12, 100, 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 1°, 4°, 7°, 11, 12, 140 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se obtiene que todo documento en poder de los Sujetos Obligados son por origen públicos, empero algunos de ellos pudiesen contener inmersos datos o información susceptible de ser clasificada, como información reservada o confidencial; entonces, la misma normatividad es la que considera excepciones al derecho de acceso a la información.

En este sentido, es conveniente precisar que la información confidencial es aquella que se refiere a los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable; así como los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; además de la que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 

Dicho lo anterior, es menester señalar que por regla general la fotografía es un dato personal confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículo 3°, fracción IX y 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como en el artículo 4°, fracciones XI y XII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. Lo anterior es así, toda vez que las fotografías constituyen la reproducción fiel de las características físicas de una persona en un momento determinado, por lo que representan un instrumento de identificación, proyección exterior y factor imprescindible para su propio reconocimiento como sujeto individual. 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
…
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;

Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:
…
XI. Datos personales: a la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos, se considerará que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico.

XII. Datos personales sensibles: a las referentes de la esfera de su titular cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para éste. De manera enunciativa más no limitativa, se consideran sensibles los datos personales que puedan revelar aspectos como origen racial o étnico, estado de salud física o mental, presente o futura, información genética, creencias religiosas, filosóficas y morales, opiniones políticas y preferencia sexual.”

En este sentido, debemos analizar que, si bien el reconocimiento de los derechos humanos surge como limitante al poder absoluto del Estado, actualmente la existencia de mecanismos efectivos para hacer respetar o restituir a los individuos en el goce de los mismos, permiten en mejor manera el Estado de Derecho ante la vulnerabilidad del derecho a la intimidad ante los avances tecnológicos que permiten la intromisión, recolección y tratamiento de sus datos personales y por tanto a la vida privada. 

Así, la protección a los datos personales y a la vida privada, previsto en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, tiene por efecto cuidar que no se revele información de los individuos en el ejercicio del derecho de acceso a la información en poder de los Sujetos Obligados.

Ante ello, es importante destacar que los servidores públicos de quienes se solicitó el título profesional, desempeñan cargos cuyas atribuciones -entre otras- son enfocadas a un rol de dirección, así como las de brindar atención al público en general a través de trámites generales básicos para orientar el régimen de gobierno, la organización y funcionamiento de la Administración Pública Municipal, con el fin de lograr la eficiencia y eficacia en el ejercicio del poder público, que transforme el gasto público en inversión pública para la mejora de las condiciones de vida de los habitantes del Municipio, por lo que ellos son el contacto directo entre la gestión gubernamental y la ciudadanía.

Dicho de otra manera, la publicidad de la imagen de su rostro permite que sea asociado, en su caso con su nombre, cargo y función de gobierno; lo que permite a la ciudadanía identificar al servidor público encargado del trámite que le interesa o el que autorizó el acto de gobierno solicitado o en el que directamente se ve involucrado.

Asimismo, ostentar un cargo público conlleva a permitir cierta intromisión en la vida de los servidores públicos cuando la información reviste relevancia por o para el ejercicio de sus funciones; en este caso, tienen que ceder o conceder la publicidad de su imagen cuando derivado de sus atribuciones atiende de manera directa trámites o servicios o, aun no siendo de manera directa, son los responsables de autorizarlos. En este marco, resulta claro que la fotografía de los servidores públicos que prestan atención al público, enfocado al accionar de derechos fundamentales para la prestación de servicios públicos o en su caso, que emiten actos de autoridad susceptibles de impugnación conlleva una responsabilidad mayor a la de desempeñar un cargo cuyas funciones no son sustantivas del área de adscripción. Entonces, se entiende que la publicidad de la fotografía, incluida en un documento de acceso público favorece la rendición de cuentas, al permitir a las personas conocer a sus autoridades. 

Aún más, es importante tomar en cuenta que los documentos en donde se encuentran las fotografías que se ordenan testar, son los documentos probatorios del grado máximo de estudios de mandos medios y superiores; de tal suerte que el acceso a esta información permite a la ciudadanía verificar en primer lugar si el perfil profesional del servidor público es idóneo para desempeñar el cargo encomendado y en segundo lugar constituyen un medio de identificación de su titular frente a cualquier persona, que le da certeza a los ciudadanos si la persona que aparece en la fotografía, es la misma que se desempeña como servidor público.

Por lo anterior, la transparencia es imprescindible para la vigilancia pública, por ello, no se considera procedente la clasificación de la fotografía de un servidor público que tenga nivel medio o superior como confidencial pues resulta mayor el beneficio de conocer a las personas cuyo nivel y/o rango conlleva a emitir actos de autoridad.

En adición, resulta importante referir las Tesis Aisladas, una emitida por los Tribunales Colegiados de Circuito y la segunda por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que establecen la imperiosa necesidad de la divulgación de datos concernientes a la privacidad de un individuo bajo el interés de la colectividad.
“Época: Décima Época 
Registro: 2002944 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Libro XVIII, Marzo de 2013, Tomo 3 
Materia(s): Constitucional 
Tesis: I.4o.A.40 A (10a.) 
Página: 1899 

ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO.

Del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo en revisión 257/2012. Ruth Corona Muñoz. 6 de diciembre de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Mayra Susana Martínez López.

Época: Décima Época 
Registro: 2004022 
Instancia: Primera Sala 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Libro XXII, Julio de 2013, Tomo 1 
Materia(s): Constitucional 
Tesis: 1a. CCXXIII/2013 (10a.) 
Página: 562 

LIBERTAD DE EXPRESIÓN. QUIENES ASPIRAN A UN CARGO PÚBLICO DEBEN CONSIDERARSE COMO PERSONAS PÚBLICAS Y, EN CONSECUENCIA, SOPORTAR UN MAYOR NIVEL DE INTROMISIÓN EN SU VIDA PRIVADA.

En lo relativo a la protección y los límites de la libertad de expresión, esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha adoptado el estándar que la Relatoría Especial para la Libertad de Expresión de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos ha denominado como sistema dual de protección, en virtud del cual, los límites de crítica son más amplios si ésta se refiere a personas que, por dedicarse a actividades públicas o por el rol que desempeñan en una sociedad democrática, están expuestas a un más riguroso control de sus actividades y manifestaciones que aquellos particulares sin proyección alguna. En tal sentido, esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que la doctrina que ha ido construyendo en la materia, a efecto de determinar cuándo puede considerarse que una persona es figura pública, no se refiere únicamente a los servidores públicos, pues las personas que aspiran a ocupar un cargo público, válidamente pueden ser consideradas como tales. Dicha conclusión no sólo es coincidente con la doctrina de este alto tribunal, sino también con el marco jurídico que sobre la materia ha emitido la propia Relatoría Especial para la Libertad de Expresión de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, el cual señala que los discursos especialmente protegidos se refieren, entre otros, a los funcionarios públicos, así como a los candidatos a ocupar cargos públicos.

Amparo directo en revisión 1013/2013. Juan Manuel Ortega de León. 12 de junio de 2013. Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González.”

Por ello, la publicidad de una fotografía sólo se justifica en aquellos casos en los que la misma se reproduce, a fin de identificar a una persona en razón de las características propias del ejercicio de un cargo, empleo o comisión en el servicio público o bien para ocupar alguno de éstos. 
En consecuencia, y en atención a las consideraciones antes señaladas, esta Ponencia Resolutora, en términos del artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determina MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO, y hacer entrega al RECURRENTE en versión publica del documento que acrediten el grado de estudios (título o cédula profesional legible) del Secretario, Tesorero, Director de Obras Públicas, Director de Desarrollo Económico, Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, Director de Ecología (Director de Medio Ambiente) y Director de Desarrollo Urbano o sus equivalentes, el documento que acredite el último grado de estudios del Presidente Municipal y el Titular de la Unidad de la Municipal de Protección Civil y el documento donde conste la  información curricular del Presidente Municipal, Secretario del Ayuntamiento, Tesorero, Director de Desarrollo Económico, Director del Medio Ambiente, Director de Desarrollo Urbano, Titular de la Unidad de la Municipal de Protección Civil y Coordinador de Mejora Regulatoria.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE
PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechas valer por EL RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta del SUJETO OBLIGADO, y se ordena atienda la solicitud de información pública 00098/NEZA/IP/2019 y haga entrega al RECURRENTE, de ser procedente en versión pública, vía SAIMEX, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución, de lo siguiente:

“a)El documento o documentos donde conste la información curricular del Presidente Municipal, Secretario del Ayuntamiento, Tesorero, Director de Desarrollo Económico, Director del Medio Ambiente, Director de Desarrollo Urbano, Titular de la Unidad Municipal de Protección Civil y Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria,  a la fecha de la solicitud, es decir al 21 de febrero de 2019.

b) El documento que acredite el grado de estudios (Título o cédula profesional) del Secretario del Ayuntamiento, Tesorero, Director de Obras Públicas, Director de Desarrollo Económico, Director del Medio Ambiente, Director de Desarrollo Urbano y Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria y el Titular de la Unidad Municipal de Protección Civil, al 21 de febrero de 2019.

c) Documento en donde conste el último grado de estudios del Presidente Municipal, al 21 de febrero de 2019.

Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.

Para el caso de que no obre en los archivos el documento en donde conste el último grado de estudios del Presidente Municipal, bastará con que lo haga del conocimiento al RECURRENTE.

Para el caso de que la información que se ordena en los incisos a) y b) no obre en sus archivos, EL SUJETO OBLIGADO deberá emitir el Acuerdo de Inexistencia en términos de los artículos 49, fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.”

TERCERO. Notifíquese a la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la resolución.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.

QUINTO. Hágase del conocimiento del RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
[bookmark: _GoBack]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA CINCO DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	



Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA) 

	




Eva Abaid Yapur
Comisionada
(RÚBRICA)
	




José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)

	





Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)
	





Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(RÚBRICA)

	





Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA) 












Esta hoja corresponde a la resolución de fecha cinco de junio de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión número 01917/INFOEM/IP/RR/2019.
ATU/AAS
Página 1 de 62


Página 60 de 62
image3.png
@ CorreotAD X | @ PerisdicoO' X | ji Detllecel” x @ D X @ ScannedDc X | @ ScanmedDo X | @ ScannedDe X | @ ScannedDc X | M Ginasumtc) X | [ .xPortalce X | ipo AYUNTAMIE X | §] BandoMun X | @ Tolucadel x | + =
C @ Archivo | 5uari0%202019/Downloads/Respuesta%2031%20C 10%20F0li0%2001917-INFOEM-IP-RR-2! ax @ :
Scanned Document 174 L)
'll;ranspuolm:la y
cceso a la
Informacién I‘.DVOTL
Nezahualcoyot, Estado de México a 28 de marzo del 2019,
MTRA. EVA ABRAID YAPUR
COMISIONADA PRESIDENTA DEL INSTITUTO DE
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION
PUBLICA Y PROTECCION DE DATOS
PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS
PRESENTE.
Se entrega Ia informacién remitida conceriente a la solicitud de informacion
piblica 00098INEZAVIPI2013 y en cumplimiento al Recurso de Revision con folio
001917/INFOEMIIPIRR2019 ' interpuesto ante el Insttuto de Acceso a la
Informacion Pablica del Estado de México y Municipios, hago de su conocimiento
fa manifestacion recibida en esta Unidad de Transparencia, emitida bajo su més.
estrcta_responsabilidad por Jorge Jests Martinez Flores mediante el oficio
'DAINEZA/2127/2019 mismo que se encuentran a su disposicion en archivo digital
adjunto
Lo anterior en cumplimiento al Titulo Octavo, Capitulo I, articulo 185
fraccion 11 de Ia Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Pablica del
Estado de Meéxico y Municipios, con respecto al requerimiento hecho por el
Instituto de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica y Proteccién de
Datos Personales del Estado de México y Municipios.
in mas por el momento, reciba un cordial saludo.
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‘Solicito Ia ficha curricular del Presidents Muricipal, del Secrotario del Ayuntamiento, Tosorero, Dirsctor do Obrat
Publicas, Diector do Desarmollo Econémico, Coordinador General Municipal de Mejora Reguiatoria, Ecologia, Desarrollo

Urbano, y Proteccién Civi, asi como su documents probatorio del grado do estudios (Tulo Profestonal, Certficado o
Cédula Profesional).”

Sefatando como acto mpugnade: “No 5o entrega l informacién Sollcitada.” (SIC)
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disposicones uridicas aplcables. Los sujetos obiigados sclo proporcionaran a informacién pibica que se les requiera
¥ que obre en sus archivos y en i estado on quo ésta se encuento. La obligacién de proporcionar informacién no
Comprande i procesamiento de 1a misma, i i prosentaria conformo al intrés dl solctants; no estarén obligados 3
‘generaria,resumira,sfectuar cdlculos o practcar investigaciones. Ariculo 15 Toda persona tiens dorecho do 3cceso a s
informacian, sin discrininacin, por Motivo alguno, que menoseabeo anula 13 transparencia o accoso a a nformacidn
pibica on posesién do los suletos obligados. Aticulo 16. Elsjrciio del derecho de acceso a 1 Informacion no estard
condicionadoa que efsolicitanto acrodito inters alguno o ustfigue su utzacién, i podra condicionarse ol mismo por
motivos do discapacidad. Por ningin motivo os servidores pibiicos podrin requerr a los solicitantss de informacion
Que manifiesten las causas por las Que presentan su solcitud o 10 fines 4 08 cualos habrén do destinar los datos que
requieren.”

Derivado de o anteror, me permito hacer de su conosimento, Qu so lev  cabo una bisaueds minucosa y razonable da s
Informacion proporcionada mediante oficio No. DAISRHI11212019 signado por ks C.P. Ma. Isabel Manzano Mendoza tlr de o
‘Subdieccion de Recursos Humanos, mov po o caly aendiendo la ETAPA DE INFORME JUSTIFICADO do i sccd &n
omento,a Diecién de Adminisiracion RATIFICA e odo su contenid a informacién proporcionada aravés deldocumento con
nomenciaura DAINEZATE/2015, recibido o  Unidad do Transparancia ol i 13 da marzo dol o en curso con ndmero
de fllo 0571,

& Respectoala part dela soltud ue extualmente e, "Solcito I ficha curiular dl rosidents Municpal®, a respussta
s Ia sguente, Ia Subdireccidn do Recursos Humaros part infogranto del Seidor Pibico Habikado Direccidn do
‘Admiistacion, desputs da hacer una bisaueda en su drea do archwo, no encanir cocumento que do constanca de 1o
colctado,

& Referente aa parte de ta solcud aue a1 e cice. .. dol Secrstaio del Ayuntamiento’,a respuesta e a igiene, la
"
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[ av imalhuscin s/n enre Caballo Bayo y Falsén, Co.Benito Juirez, CP. 57000 Nezahalcéyot, Estado de Mésico

Direccion

Administracién
@ info_arto

85 info_Arto2.7 2 B info_Art 85 info_Arto Lineamientos para...pdf puesta al Comi...pdf

Q Escribe aqui para buscar i KE WM W ® = AT B g




image5.png
@ Correo: ADF X | @ Periec

c o

Detalledel© X @ ScamnedDe X | @ x| @ s x| @ s g . so AYUNTAMEE X | £ BandoMur X | @ Tolucadele x | +

M%20

[ Av imalnuacin s/n enre Caballo Bayo  Falsén, Col.Benio Juirer, P, 57000 Nezahalcdyot, Estado de Méico

Direccior

Administracién

Nezahualcoyot!

2015, Ao del Centésim aniversrio luctuoso de Emiliano Zapata Salszar, | Caudilo el Sur”

subdieccin de Recursos Humanos pate nteggant del sevidor pibico habitado Dreccion e Adminisracia, después de

haceruna bisqueda en s e de rcivocncanir asiguiane fomacén,consitets en s a0 por U 430 d ss

acos

En atencion s prte deasolciud ue ala e ice, . Tasorero", i espuestaesasguent,Ia Subireccionde Recursos

Humanos parteinegrant del Senvdor Pbico Habiltado Dieccén de Adminisiracian, después d hacer una bisaueda en su

drea de archivo, o enconirs documento que e constnciada o slctaco

Respectoa s pare de f soicud que texusimerte ics, “...Director de Obras PUblcas", a espuesta s 1a siguinte,

Subdirecsn de Recursos Humanos part negrantsdel senvdor pbico habfado Drccén de Admisracén, dosputs do

hacer una bisqueda en s dea de archivo encontt  sguiene nformaciin consisente en cuaro s Gtles por a0l de

sus ados.

Referente 3 1a pare de 1a sokcus que tesuaiments Gcs, ,.Director de Desaroll Econdico.’,  respasia e la

iguent, I Subdiecsén de Recursos Humanos pare inegranie dl senvidr piblico abitado Oreccion de Admiistracion,

después e hacer una bisqueda e s rea do rchivo enconi Ia sguent informacén,consstente n una Gl por o

500 dosuslados.

En stencén a a pare de Ia 311 aue a a et cic, .. oordinador General Maricipalde Mejora Regulatoria.” |

espuesta e a siguire, a Subdeciondo Recuros Humanos part negrnts delSenidor PUblco ablado Direcién do

Adminisirocon, después de hacer ina bisaveda en u drea ds archivo, no encontrd documento que de constanda de o

soctado.

Respectoala partedea solciud queaa et dice, . Diectorde Ecologs,.",la respuesta sl siguiente,

de Recursos Humancs parts itegrante del Senvidor Piblo Habltado Oireccion de Adinisiracon, después.

bisausda en u rea d archv, o enconir documento que do contanciade o soictaco

En stencn cporina afa pa do Ia sosctud que e dice .. Desarmolo Urbans..” s respussta < 1 suents, 3

Subrocion de Recursos Humanos parte ntegrane del Senicor Pibico Habitado Diecion de Adminsracion, después de

acer una bisqueda n sudrea de achivo, no nconi documento que de consanci de I solcado.

Respectoa la part d a slcu auetextusimentedice.*,. Proteccin Cvl..” arespuesta s a sguient, I Subieccion

e Recutsos Humanos parta intgrane de Sanidor ibico Habitado Dieccion e Adminsiraco, después do hacer na

isaueda en s rca d archivo, no encon documento que e constanciade o solctac

Enslncinalapatedela ok e e den S5l com s documents rtatoodel aadodessdos

(itlo Profeional_Certfcado o Céduia Proesionsi..dl Presidsnte Municisr" a respuesta e la sguenie.

Cibdeecion i oo Hamaras pas et 0 G il s Deecin oo Ao, o

haceruna bisguada en s rea d archiv, no enconirdocumerto qus de contanciade o Soctaco

Referntsalapat doa sl quoaa e i, “Solctc. . como su documents probatorc dlarado deestudios
it Profesionsl, il Profesiorall..de Secretario del Avuntamiento” a respuesta e a sigiete.

‘Subdvecaen do Recursos Humanos pare tgrante dl Servidr Pblco Habitado Drecidn o Adrnsacio,despubs do

haceruna bisaueda n s dra do archivo 5o encon I siguinte normacion,consstane & una 8 o 8 por no s

do su ados

Respecto  a partede Ia solctud cue textuaimente e, “Soliiy.a5] oo s documentd probatoro del arado da

estudlos (Tiulo Profesiona,Cortifcado o Cédula Profesional.. Teorero.., 1 espuestacsa sguinte,  Subdreceén

e Recursos Humanos parte iegrante dl Senvidor Pibico Habtado Ditaccion de Adminsiracn. después de hacer una

bisqueda on s reade rchvo, o enconid documenta que do consanci o o slctado,

En stencion oporna a a partede I soicud que G, “Solco,.gsl como su documents probstoio del arado de

estudios (Tiuo Profesions, Cetcade.o Céduia Profeionai..Director do Obras Pibiicas..”, a respveta o5 3

iguente,a Subdireccon de Recuros Humanos part negrais del Senidor Pblco Habilado Dieccion de Admiistracion,

despus e hacer una bisaueda en s dre de archive, encoir a sguenteiformacén,consisent en una sca oja G por

uno slo e sus ados

Reletene a a parts de a solcid, *Salict..as como su docue o dios T

Brofesionsl, Certicado o Ciduia Profesiona..Diector de Desarrollo Ezondmico... 1 fespuesa e a siguirte, |

‘Subdrecion de Recursos Homanos pat integrant de Servidor Pbico Habitado itccion de Adrinstaciin despuss de

haceruna bisqueda on s dra do o, noanconts document que d constanciade o Solckado

TODOS

(v timalhuacins/n enre Caballo Bayo y Faisn, G, Bento Jdrer, C.P, 57000 Nezahialyot, Estado de Miésico.
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2019, Ao del Centésimo anversaro luctuoso de Emilino Zapata Salazar, I CaucilodelSur-
tto pre Cerifcado o Cadula Profesional..Coordin ral unicioal do Meijors Requlstoria.” la
Spuesia o a siguiente, i Subdieccion do Recursos Humanos pat nfgrante dl Servidor Pablca Habiado Dieceén de
Adminisracien. después da hacer una bisquada en su drea de archiv, o enconti documento que de constanca de fo
solctado
En atencion oportuna  a pare de Ia solcitd que a1 et ic, “Solcito .1 como su documents probatorio delarade
do_estudios (Ttulo Profesionsl, Cortfcado_o Cédula Profesions).Ecologia..”. la respuesa o5 Is siouents, 1a
‘Subditeccion de Recursos Humanos pate nlegrante del Servidor Piblico Hablitado Drocion do Adminisacion, dosputs de
hacer una bisqueda en u drea e arhivo, no encont documento que de constanca d o sociado.
En atencin oportuna  a pare de 1asolciud que a 1 era o, “Sollcto .si como su documents probatorio delarade
de estudios (Titulo Profesional, Certficado o Cédula Profesionsl..Ecologia..” a respussia o5 1 sipdiens, fy
Subdiecsén de Recursos Humanos pare tegrant del Seidor Puslo Habitado Dreceidn de Admistracion, despue do
ace una bisaueda en su rea de rchio, o enconi documento que ds constancia de o soiciado
Referente 2 pare de a slctud que 1 o dce, "Soliito..si documents probstori e estu
(Ttulo Profesions), Certicado o Cadula Profosionl...Desarrollo Urbano,., a respussta e a sguente, a Subroccion
e Recursos Humanos part ifegrane del Senvido Pubdco Habiltado Direccion de Adminsiracén, después do hacer una
bisqueda en u rea de archivo, no encoir documento que dé constania o solctado
Respecio  la part de a sokctud oue  a et dice, sl co nts probatric e estud
o Profesiona, Corticado o Cédus Profest roteccion Civl., I tespuesta s 1a siguent, la Subdrecoon
e Recursos Humanos part integrane del Senvidor PUblco Habltada Direocion de Adminsiracén, después do hacer una
bisqueda ensu dreade archiv, no enconir documento que de constania o solcado

Lo anteio con el propssio de dar atencién categtica  os requeinientos hachos por i Uridad de Transparenciaa s igno

0190, ya que ncurr en omisiones es causarte do Sanciones Adminsiratas, d cuerdo a o espuiado en s ariculos 214
215, 222223 de a Ley de Transparencia y Acceso a I Iformacién Piblca dl Estado de Meéxco y Municipos, artiulo 42 de fa
Ley de Responsabiidades delos Servidores Publcos delEstado y Municpios

Sinoto partcular, e ropica a portunidad de reararemi sspecil consideracon
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Registro: 002

Registro: 003

Ejercicio :
Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/01/2019

Fecha de témino del periodo que se informa : 310372019

Clave o nivel del puesto : PRESIDENTE MUNICIPAL

Denominaci6n del cargo o nombramiento otorgado : PRESIDENTE MUNICIPAL
Nombre : JUAN HUGO

Primer apellido : DE LA ROSA
Segundo apellido : GARCIA

Area o unidad administrativa de adscri
Fecha de alta en el cargo : 01/01/2019
Tipo de vialidad : Avenida

Nombre de vialidad : CHIMALHUACAN ENTRE CABALLO BAYO Y FAISAN

019

6n : PRESIDENCIA MUNICIPAL

Niimero Exterior : SIN
N

ero Interior : NO APLICA
ipo de asentamiento : Colonia

Nombre del asentamiento : BENITO JUAREZ
Nombre de la entidad federativa : MEXICO
Nombre del municipio : NEZAHUALCOYOTL
Nombre de la localidad : NO ESPEGIFICADO
Cédigo postal : 57000
Niimero (s) de teléfono oficial y extension : 57 1690 70 EXT.1107
Correo electrénico oficial : presidenciamunicipai@neza gob.mx

Area responsable de la informacién : DIRECCION DE ADMINISTRACION
Fecha de validacion : 2019-05-27 10:46:26.0

Fecha de actualizacion : 2019.05-09 12:39:20.0

Nota : NO APLICA

DIRECCIONDE 11 3
DIRECCIONDE 13 3
DEFENSORIAM 1 3
PRESIDENCIA & 3
SECRETARAD 7 3
TESORERIAMU 22 3
DIRECCIONDE 4 3
CONSEJERAJ & 3
DIRECCIGNDE 15 3
NA ) *
2019.05.09 12:54:58.0

JORGE JESUS MARTINEZ FLORES
DIRECCION DE ADMINISTRACION

Registro: 004

Registro: 005

Registro: 006
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. como informacién confidendial la fecha y lugar de nacimiento que aparece en el
Registro: 003

01 . Curriculum Vitae del Lic. Marcos Alvarez Pérez y el ntimero de cedula que aparece en

Ejercicio
Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/01/2019 .

Fecha de término del periodo que se informa : 31/0312019 la Cédula Profesional del Lic. Marcos Alvarez Pérez y del Ing. Joel Gonzéles Toral.
Clave o nivel del puesto : PRESIDENTE MUNICIPAL o

Denominaci6n del cargo o nombramiento otorgado : PRESIDENTE MUNICIPAL

Nombre : JUAN HUGO a

Primer apellido : DE LA ROSA . . . .
Segundo apellido : GARCIA Después de lo anteriormente expuesto, es importante sefialar que se procedié a
Area o unidad administrativa de adscripcién : PRESIDENCIA MUNICIPAL o

Fecha de alta on el cargo : 0110112019 investigar el nombre de los cargos que refirié el particular en su solicitud, ello con la
Tipo de vialidad : Avenida d

Nombre de vialidad : CHIMALHUACAN ENTRE CABALLO BAYO Y FAISAN finalidad de determinar a quienes corresponden los documentos que fueron
Nimero Exterior : SN

NO APLICA
Tipo de asentamiento : Colonia

Nombre del asentamiento : BENITO JUAREZ

Nombre de la entidad federativa : MEXICO

Nombre del municipio : NEZAHUALCOYOTL

Nombre de la localidad : NO ESPEGIFICADO

Cédigo postal : 57000

Niimero (s) de teléfono oficial y extension : 57 1690 70 EXT.1107
Correo electrénico oficial : presidenciamunicipai@neza gob.mx

Area responsable de la informacién : DIRECCION DE ADMINISTRACION
Fecha de validacion : 2019-05-27 10:46:26.0

acion : 20190500 12:3920.0
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proporcionados en respuesta, para mayor referencia se insertan las siguientes
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N ben e vimina i | acruaizacion | sty
Nombre de vialidad : CHIMALHUACAN ENTRE CABALLO BAYO Y FAISAN LLTREACTR LA K Corrad olebironica oficial - saciranaparicuara@omacom | !
ot Extorior - SIN N YN ponaabts da ta i DIRECCION OF APMNISTRACION

2 NOAPLCA JORGE JESUS MARTINEZ FLORES

Tipo de asentamiento : Colonia DIRECCION DE ADMINISTRACION

Nombre del asentamiento : BENITO JUAREZ

Nombre de la entidad federativa : MEXICO

Nombre del municipio : NEZAHUALCOYOTL

Nombre de la localidad : NO ESPEGIFICADO

Cédigo postal : 57000

Niimero (s) de teléfono oficial y extension : 57 16 90 70 EXT. 1201 - 1202

Correo electrénico oficial : secretariaparticulara@gmail.com

Area responsable de la informacién : DIRECCION DE ADMINISTRACION .
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#i] Inicio Fr. aiios 2011-2015 Fr. afios 2015-2017 Ingresa tu busqueda V_s & NKs-acxx A-¥-A- D Francesa | T Normal Teto [5| B
LISTADO DE FRACCIONES ortapapeles uente ) 4rrafo ) stilos. ) ~
. El directorio de todos los forepepet Fuent Pénat £
e aes Gbisd P -EEE S NS TRRY FNNE SREY SRS ENEN SNNY TNRT TNAYIRES IRES SN N NESE A A
- . - FRACCION VI
El directorio de todos los servidores publicos
FRACCION VIl Area  Registios Descarga Registro: 00
Ejercicio 2019 SUBDIRECCION 1. ) Elareiclo 2010 .
AArea: SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DIRECCION DE n * 1eaz0re
DRECCIONDE 6 3 FresoENTE MuBICIPAL
3
Mostrando 1al 7 de 7 registros. DIRECCION DE 4 -
CONTRALORIA & 3 - cripeion : PRESIENGIA MUICIPAL
INSTITUTO My 15 E3 IALHUACAN ENTRE CABALLO BAYO Y FAISAN
MOSTRAR 000 DRECCIONDE 1 * Sbemn
IDIRECEION DS Z i —
DIRECCIONDE 6 * derotive - MEXICO
Registro: 001 mmeh: G 3 e
Ejercicio : 2019 DIRECCIONDE 13 + ty omtennton o7 10 90 70 1107
Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/01/2019 DEFENSORIAM 1 ) L S EoN BE Amms A o
Fecha de término del periodo que se informa : 31/03/2019 PRESIDENCIA 8 * Fecha do sctalizacion : 20150509 1239 20.0
Clave o nivel del puesto : SECRETARIO SECRETARAD 7 +
Denominacién del cargo o nombramiento otorgado : SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO TESORERAMU 22 Fy
Nombre : MARCOS DIRECCIONDE 4 3 Pagina 21 de 30
e apoliio - PERE? EEEA O 2
i : 3
Area o unidad administrativa de adscripcion : SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO IRLCCROHIE S =
Fecha de alta en el cargo : 01/012019 A 2 =
N ben e vimina i | acruaizacion |
Nombre de vialidad : CHIMALHUACAN ENTRE CABALLO BAYO Y FAISAN SR 1
Numero Exterior : SIN 2019-05-21 14:05:46.0
NO APLICA JORGE JESUS MARTINEZ FLORES
ipo de asentamiento : Colonia DIRECCION DE ADMINISTRACION Recurso de revisién: 01547/INFOEM/IP/RR/2018
Nombre del asentamiento B.ENH'O JUAREZ Sujeto Obligado: Poder Judicial
Nombre de la entidad federativa : MEXICO Comisionad te Eva Abaid Y.
Nombre del municipio : NEZAHUALCOYOTL - omisionada ponente: - Eva Abald Yapur
Nombre de la localidad : NO ESPECIFICADO
Cédigo postal : 57000
Niimero (s) de teléfono oficial y extension : 57 16 90 70 EXT. 1201 - 1202
Correo electrénico oficial : secretariaparticulara@gmail.com )
Area responsable de la informacion : DIRECCION DE ADMINISTRACION
Fecha de validacion : 2019-05-27 10:46:26.0 ~
Fecha de actualizacion : 2019-05-21 12:57:44.0
Nota : NO APLICA H
Registro: 002 -
‘ ,
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LISTADO DE FRACCIONES 2 Portapapeles Fuente 5 partafo 5 Esilos 5 ~
- . - FRACCION VI
El directorio de todos los servidores publicos €3¢ 0 s/ .
FRACCION VIl Area  Registros Descarga tpswwnwipomexorgmip

Ejercicio 2019 SUBDIRECCION 1 + ¥
Area: DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS DIRECCIONDE 11 [ F e
DIRECCIONDE 6 * <
* Focha do inlcio et poriod 0012019
Mostrando 1.2 15 de 16 registros RN ¢ H - e e e AES e o e S
CONTRALORIA & 3 Chiva o miver ol pusasee - SECRETARIO -
IO = 8 (orgado : SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO
MOSTRAR TODO DIRECCIONDE 1 3 M renes

DRECCIONDE 5 5 | iy de adscripclon | SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO
R C RN D S, 2 o CHIMALHUACAN ENTRE GABALLO BAYO Y FAISAN

Eegrte;00] DIRECCIONDE 11 + - ! o ’

Ejercicio : 2019 DIRECCIONDE 13 +

Fecha de del periodo que se informa : 01/01/2019 DEFENSORAM 1 3 ~ rativ « MEXICS

Fecha de término del periodo que se informa : 31/032019 PRESIDENCIA 8 : imicipio | NEZANUALGOYOTL

Clave o nivel del puesto : DIRECTOR SECRETARAD 7 : = ¥ oxtonsion : 57 16 90 70 ExT. 1201 - 1202

Denominaci6n del cargo o nombramiento otorgado : DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS TESORERAMU 22 3 aricuiaragsoman com

Nombre ¢ JOEL DRECCONDE 4 # o ORI .

e T — s

H § . . 3 =

Area o unidad administrativa de adscripcion : DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS DRI COHLE S =

Fecha de alta en el cargo : 28/012019 A 2 = g

N ben e vimina i | acruaizacion |

Nombre de vialidad : CHIMALHUACAN (ENTRE CABALLO BAYO Y FAISAN) S e B

Niimero Exterior : NO APLICA 20180410 11:45:15.0 Fl

NO APLICA JORGE JESUS MARTINEZ FLORES
ipo de asentamiento : Colonia DIREGCIGN DE ADMINISTRACION
Nombre del asentamiento : BENITO JUAREZ

Nombre de la entidad federativa : MEXICO

Nombre del municipio : NEZAHUALCOYOTL

Nombre de la localidad : NO ESPEGIFICADO

Cédigo postal : 57000
Niimero (s) de teléfono oficial y extension : 57 16 90 70 EXT.1804
Correo electrénico oficial : obraspublicasydesarrolourbano@neza.gob mx
Area responsable de la informacién : DIRECCION DE ADMINISTRACION
Fecha de validacion : 2019-05-27 10:46:26.0

Fecha de actualizacion : 2019-04-09 13:04:47.0

Nota : NO APLICA

B

1

15

0

2

0

En el presente caso, la informacién que solicitd EL RECURRENTE, puede contener

0

Registro: 002 < datos personales susceptibles de ser considerados confidenciales, por lo que deberan

2

entregarse en versién piblica, en términos del articulo 143 de la Ley de Transparencia
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DIRECCIONDE 6 0 ety e o
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Fecha de del periodo que se informa : 01/01/2019 DEFENSORIAM 1 *
Fecha de término del periodo que se informa : 311032019 PRESDENCIA & * Pigina 22 de 30
Clave o nivel del puesto : DIRECTOR C SECRETARAD 1 +
Denominacién del cargo o nombramiento otorgado : DIRECTOR DE DESARROLLO ECONOMICO TESORERAMU 22 3
Nombre : SERGIO BENITO DIRECCIONDE 4 3
e apoliio - ROUERO EEEA O 2
i : )
Area o unidad administrativa de adscripcion : DIRECCION DE DESARROLLO ECONOMICO IRLCCROHIE S = -
Fecha de alta en el cargo : 01/012019 A 2 =
B Cen e isiind 1
Nombre de vialidad : FAISAN <o .
N Recurso de revisién: 01547/INFOEM/IP/RR/2018
Nimero Exterior : 110 20190524 1407050 3 < . o
NO APLICA x . Sujeto Obligado: Poder Judicial
JORGE JESUS MARTINEZ FLORES o . .
po de asentamiento : Colonia ‘DIREGCION DE ADMINISTRACION p Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur
Nombre del asentamiento : BENITO JUAREZ
Nombre de la entidad federativa : MEXICO
Nombre del municipio : NEZAHUALCOYOTL
Nombre de la localidad : NO ESPECIFICADO "
Cédigo postal : 57000
Niimero (s) de teléfono oficial y extensién : 57 16 90 70 EXT2701 A
Correo electronico oficial : Des economico1921@gmail.com
Area responsable de la informacion : DIRECCION DE ADMINISTRACION
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Registro: 002 -
‘ v e
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pre q P
[El tineamientos para...pdf ~ | [E Lineamientos para..pdf ~ | [ Respuestaal Comi..pdf ~ Mostrartodo X [y - —
PAGINAZ3DES0 7356PALABRAS  [F ESPANOL (MEXICO) ————+ %%

PAGINAZ1DE47  53DE 10723 PALABRAS [ ESPAROL (MEXICO) ————+ 0%

B





image14.png
<

& Core | @ Pericc | i Detal | @ Scan | @ Scanr | @ Scann | @ S | M s | [ P

oA x|+

C @ nhttpsy//www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/NEZAHUALCOYOTL /art_92_vii/1/0/53658.web

Wintormacion pabica do Ofcio Mexiquense

ax @

e

Inicio Fr. aiios 2011-2015 Fr. afios 2015-2017

Ingresa tu bisqueda

LISTADO DE FRACCIONES

El directorio de todos los servidores publicos
FRACCION VIl
Ejercicio 2019

Area: DIRECCION DE MEDIO AMBIENTE

Mostrando 1.l 11 de 11 registros.
MOSTRAR TODO

Registro: 001

Ejercicio : 2019
Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/01/2019
Fecha de témino del periodo que se informa : 310372019
Clave o nivel del puesto : DIRECTOR A
Denominacién del cargo o nombramiento otorgado : DIRECTOR DE MEDIO AMBIENTE
Nombre : RICARDO ARMANDO
Primer apellido : ORDIANO
Segundo apellido : PEREZ
Area o unidad administrativa de adscripcién : DIRECCION DE MEDIO AMBIENTE
Fecha de alta en el cargo : 01/01/2019
Tipo de vialidad : Calle
Nombre de vialidad : SARA GARCIA ENTRE SAN ESTEBAN Y LINDAVISTA
Nimero Exterior : SN
NO APLICA

ipo de asentamiento : Colonia
Nombre del asentamiento : AMPLIACION VICENTE VILLADA
Nombre de la entidad federativa : MEXICO
Nombre del municipio : NEZAHUALCOYOTL
Nombre de la localidad : NO ESPEGIFICADO
Cédigo postal : 57710
Niimero (s) de teléfono oficial y extension : 11 08 32 04
Correo electrénico oficial : medioambiente neza@outiook.com
Area responsable de la informacién : DIRECCION DE ADMINISTRACION
Fecha de validacion : 2019-05-27 10:46:26.0
Fecha de actualizacion : 2019.05-21 16:53:17.0
Nota : NO APLICA

Registro: 002
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DIRECCION DE
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DIRECCION DE
DEFENSORIAM
PRESIDENCIA
SECRETARIAD
TESORERIAMU
DIRECCION DE
CONSEJERA Y
DIRECCION DE
nA

licos.

Registros Descarga

ULTIMA ACTUALIZACH

20180524 12:5155.0

JORGE JESUS MARTINEZ FLORES
DIRECCION DE ADMINISTRACION

Mostrar todo
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Sujeto Obligado: Poder Judicial
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servidores piiblicos Portapapeles Fuente 3 Pérafo 3 Esilos 5 ~
i 1 (bli PR L 3 2 1 4 s 6 7 8 £l 10 1 12 B i 15 7 18
El directorio de todos los servidores publicos e & -~
FRACCION VIl AreaRegistros Descarga
Ejercicio 2019 SUBDIRECCION 1 +
Area: DIRECCION DE DESARROLLO URBANO DIRECCIONDE 11 * Pagina 23 de 31
DIRECCION DE 6 *
0
Mostrando 1 al 1 de 1 registros —— 4 .
'CONTRALORIA' 8 *
INSTITUTO MU 15 *
MOSTRAR 1000 DIRECCIONDE 1 + .
DIRECCION DE 5 *
DIRECCION DE 6 * -
SR DIRECCIONDE 11 0 o : ;
Ejercicio : 2019 DIRECCION DE. 13 3 p ?E-LI\‘!SBO::.N‘;S‘O’L ;15:7]]\;0.}:]‘\41]”[{& /2018
Erey SO ujeto Obligado: oder Judicial
Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/0122010 DEFENSORIAM 1 + e ovte . MI o
Fecha de término del periodo que se informa : 3111212021 PRESIDENCIA 8 * - omisionada ponente:  Eva Abaid Yapux
Clave o nivel del puesto : ENCARGADA SECRETARAD 7 +
Denominacion del cargo o nombramiento otorgado : DIRECCION DE DESARROLLO URBANO TESORERAMU 22 3
Mombrs  KAREN . DIRECCIONDE 4 0
Pt Enuoez e ——
; : 0
= Area o unidad administrativa de adscripcion : DIRECCION DE DESARROLLO URBANO DRI COHLE S > g
9 Fecha de alta en el cargo : 01/012019 A 2 =
Faten o s e | urea cruaizacion | o
Nombre de vialidad : AV. CHIMALHUACAN SRl
iimern Exterior : NA 20190227 1828310 g En el presente caso, la informacién que solicité EL RECURRENTE, puede contener
| NA JUANA NELLELY FLORES RAMIREZ .
po de asentamiento : Coloria TR A datos personales susceptibles de ser considerados confidendiales, por o que deberan
Nombre del asentamiento : BENITO JUAREZ
LR Nombre de la entidad federativa : MEXICO entregarse en version pablica, en términos del articulo 143 e la Ley de Transparencia
Nombre del municipio : NEZAHUALCOYOTL = L . A
Nombre do la 1ocalidad : CIUDAD JARDIN ¥ Acceso ala Informacién Piiblica del Estado de México y Municipios, debers omitirse,
Codigo postal : 57000 eliminarse o suprimirse la informacién confidencial. En ese sentido, debe efectuarse
Namero (s) de teléfono of
[Carreo electrinico oficil : cassaasas q ‘mediante las formalidades que Ia Ley impone, es decir, que el Comité de Transparencia
Area responsable de la informacion : SUBDIRECCION DE DESARROLLO URBANO ZONA CENTRO
Fecha de validacion : 2019-03-04 11:0238.0 - del SUJETO OBLIGADO haya emitido un Acuerdo de Clasificacién debidamente
Fecha de actualizacion : 2019-02-27 18:28:31.0
Nota: B fundado y motivado, que sustente la clasificacién de la informacién, en apego a lo

sefialado en el articulo 143 de la Ley de Transparendia y Acceso a la Informacién

1

Mostrando 1 al 1.de 1 registros

Piblica del Estado de México y Municipios.

|1STANO N FRACCIONES M ] E
‘ »
a Asimismo, EL SUJETO OBLIGADO, a su vez, al emitir el Acuerdo de clasificacién,
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Nombre de vialidad : CHIMALHUACAN ENTRE CABALLO BAYO Y FAISAN
Nimero Exterior : SN
Niimero Interior : NO APLICA
ipo de asentamiento : Colonia
Nombre del asentamiento : BENITO JUAREZ
Nombre de la entidad federativa : MEXICO
Nombre del municipio : NEZAHUALCOYOTL
Nombre de la localidad : NO ESPEGIFICADO
Cédigo postal : 57000
Niimero (s) de teléfono oficial y extension : 57 16 90 70 EXT.1518
Correo electrénico oficial : cm_bemardino@hotmai.com
Area responsable de la informacién : DIRECCION DE ADMINISTRACION
Fecha de validacion : 2019-05-27 10:46:26.0
Fecha de actualizacion : 2019-05-08 14:56:54.0
Nota : NO APLICA

oo A X

& https//www.ipomex.org.mx/ipo3/Igt/indice/NEZAHUALCOYOTL/art_92_vii/1/0/58 18 web

Registro: 011

Ejercicio : 2019
Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/01/2019
Fecha de témino del periodo que se informa : 310372019
Clave o nivel del puesto : DIRECTOR
Denominaci6n del cargo o nombramiento otorgado : TESORERA MUNICIPAL
Nombre : SONIA
Primer apellido : LOPEZ
Segundo apellido : HERRERA
Area o unidad administrativa de adscripcion : TESORERIA MUNICIPAL
Fecha de alta en el cargo : 01/01/2019
Tipo de vialidad : Avenida
Nombre de vialidad : CHIMALHUACAN
Niimero Exterior : NO APLICA
Niimero Interior : NO APLICA
ipo de asentamiento : Colonia
Nombre del asentamiento : BENITO JUAREZ
Nombre de la entidad federativa : MEXICO
Nombre del municipio : NEZAHUALCOYOTL
Nombre de la localidad : NO ESPEGIFICADO
Cédigo postal : 57000
Niimero (s) de teléfono oficial y extension : 57 16 90 70 EXT. 1502
Correo electrénico oficial : tesoreriamunicipal@neza.gob.mx
Area responsable de la informacién : DIRECCION DE ADMINISTRACION
Fecha de validacion : 2019-05-27 10:46:26.0
Fecha de actualizacion : 2019.04-09 13.49:31.0
Nota : NO APLICA

Registro: 012
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Registro: 001

En el presente caso, la informacién que solicité EL RECURRENTE, puede contener
datos personales susceptibles de ser considerados confidendiales, por lo que deberén
entregarse en versién piblica, en términos del articulo 143 de la Ley de Transparencia
¥ Acceso ala Informacién Péblica del Estado de México y Municipios, deber3 omitirse,
eliminarse o suprimirse la informacién confidencial. En ese sentido, debe efectuarse
‘mediante las formalidades que a Ley impone, es decir, que el Comité de Transparencia

del SUJETO OBLIGADO haya emitido un Acuerdo de Clasificacion debidamente
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XVIIL El listado de senvidores publicos con sanciones administatias defiitivas,
‘especificando a causa de sancion y la cisposicion
Los sujetos obligados publicaran la informacin elativa a los datos de los(as) servidores{(s) pibiicos(as)
ylo personas que desempefien un empleo, cargo o comision ylo eerzan aclos de autoridad en elos . con
3poyo de los erganos internos de control o las Instancias competentes, haran publica a informacién
correspondiente a las sanciones administraivas definitvas que, en su caso, han sido emidas en su conra
por los 6rganos de control o instancias correspondientes, con fundamento en a ley de responsablidades
e los(as) servidores(as) piblicos(as) que cortesponda, ya sea federal o estata, o en la nomatividad que

‘aplique segin Ia naturaleza juridica de cada sujeto obligado.
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